
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
RADICADO : 23-300-40-89-001-2020-00088-00 
DEMANDANTE : AGROINSUMOS LA CENTRAL S.A.S 
DEMANDADO : GEOMIR WALTER GALVIS NEGRETE  
                              HORACIO MIGUEL GALVIS JULIO  
 
INFORME SECRETARIAL.Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con 
solicitud de sustitución de poder formulada por el Doctor RICHARD JAVIER REZA 
GOMEZ al Doctor JUSTINIANO ENRIQUE LENGU DORIA. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO  
Secretario                                                               
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)      Auto. Nº 0195 
 
Vista la nota Secretarial que antecede y en consideración a lo dispuesto por el artículo 75 
del Código General del Proceso, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Acéptese la sustitución del poder presentada por el Doctor RICHARD JAVIER 
REZA GOMEZ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, téngase al Doctor JUSTINIANO ENRIQUE LENGUA 
DORIA como apoderado de la parte ejecutada; conforme al documento presentado ante 
esta judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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